
  

  

Guayaquil, agosto 5 de 2016 

Señor 

RENE RICARDO KONANZ BAQUERIZO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que dentro del acto constitutivo de la compañía 
PLUSAGRICOLA S.A., celebrado el día de hoy los accionistas fundadores, por 
unanimidad lo eligieron GERENTE GENERAL por un período de cinco (5) 

años. 

Como Gerente General le corresponderá la administración de la compañía y 
ejercer la representación legal -judicial y extrajudicial- de manera individual, 
con todos los deberes y atribuciones contenidas en el estatuto social y en la Ley. 

PLUSAGRICOLA S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por 
la Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, abogada Diana Sofía 
Yunes Pinela, el 5 de agosto de 2016. 

Atentamente, 

Vs Bra 
René Ricardo Konanz Baquerizo 
ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: RENE RICARDO KONANZ BAQUERIZO acepto el nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañía PLUSAGRICOLA S.A. que 
antecede.- Guayaquil, agosto 5 de 2016. 

NEÓS 
René Ricardo Konanz Baquerizo 

  

agíló INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ruaistao EN HOJA'DE SEGURIDAD 
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Y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ) NS - 

4 / 

Con fecha nce de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denóminada: PLUSAGRICOLA S.A., de fojas 36.052 a 36.065, 
Registro Mercantil número 3.203. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

7) | General designado en el /acto constitutivo de la compañía 
—' PLUSAGRICOLA S.A., a favor, de RENE RICARDO KONANZ 

BAQUERIZO, de fojas 35.643 a )35, 646, ¡Registro de Nombramientos 
número 9.499.- , A 
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Guayaquil, 16 de agosto de 2016 
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o y 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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